ARTICULO 130º: LICENCIAS PARA CONDUCIR: Todo conductor de un automotor, moto o ciclomotor debe poseer una licencia habilitante expedida por la autoridad municipal de su domicilio legal. El titular de la licencia es el propietario de la misma y deberá presentarlo a requerimiento de aplicación o comprobación la cual se limitará a su rápida verificación y no podrá retenerla sin previa orden del JUEZ competente.

ARTICULO 131º: La Comisión de Fomento se adhiere a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24449/95 y su decreto reglamentario Nº 779/95 expidiendo las licencias habilitantes de conductor  según el siguiente detalle:

hasta 50 años 5 años de validez

Desde 51 hasta 55 años 4 años de validez

Desde 56 hasta 60 años 3 años de validez

Desde 61 hasta 65 años 2 años de validez

Desde 66 hasta 70 años 1 año de validez

71 años en adelante 6 meses.

a) Deben tener su domicilio legal dentro del ejido Municipal o zonas aledañas no dependientes de otro ejido municipal.

b) Ser mayores de 17 años.-

ARTICULO 132º:   Los solicitantes de licencia de conducir deberán presentar: 

a) Certificado de aprobación examen médico sobre sus condiciones Psicofísicas con examen oftalmológico.

b) Certificado de aprobación de examen teórico - práctico sobre normas de tránsito y su idoneidad para conducir, de acuerdo a las exigencias previstas en la reglamentación vigente.

c) Certificado expedido por bioquímico.

d) Certificado de domicilio expedido por la policía.

e) Certificado de antecedentes expedido por la Policía.

ARTICULO 133º:  Los solicitantes de renovación de licencia de conducir deberán presentar lo detallado en incisos a) y e) del articulo anterior y deberán devolver el carnet vencido.

Para la renovación se otorga un plazo de 90 días a partir del vencimiento de la licencia anterior, transcurrido dicho plazo, se procederá  a dar de baja la mencionada licencia del registro Comunal.

ARTICULO 134º: Los solicitantes de duplicados de licencias para conducir deberán presentar exposición policial del extravío más los requerimientos indicados en incisos a), c) y e) del articulo 131 en función al tiempo transcurrido entre el otorgamiento y la pérdida o destrucción de la licencia. El duplicado tendrá el mismo vencimiento que el original, siempre que el primero haya sido otorgado bajo los términos de ésta Ordenanza, caso contrario el vencimiento no podrá superar los tres años.

